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bJ El apartado tercero. punto 111, debe quedar Como sigue:

.111. Redondos de hierro y acero no especial. de un diáme
tro de sei~ a 32 milímetros.

HU LiS05, P. E. 73.10.16.4.

111.1.1 A partir de la palanquilla {autorizada ~n admisión
temporall.

111.1.2 A partir de electrodos (generando. pues, derechos en
r ep06ici6n) .

IlI.2 Corrugados, P. E. 73.10.13.2.

I1I.2.i A partir de la palanquilla (autorizada en ad!Uisión
temporal) .

III.2.2 A partir de electrodos (generando, pues, derechos de
reposición) .~

Segundo-Se mantienen 'en toda su integridad los restantes
extremos de la Orden 'ministerial de 27 de julio de 1003 (..Bo
letín Oficial del Estado- de 10 de septiembre) que ahora se mo
difica.

Lo que comunico a V. 1. pa.ra 5U conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de octubre de .l983.-P. D .. el Director genera.l

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero

Umo Sr. Director general de Exportación

domicilio en ~odriguez Arango, sin número, Burgos, y núme·
ro de identificación fiscal A-OOOO1074 en el sentido de derogar
los puntos 6 y 7 del apartado segundo que pasaran a 8Tl1m·
ciarse como sigue:

6> Dietilenglicol. P E. zg.08.32.
7) Etilenglicol, P. E, 219.04.61.

Segundo.-Las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 22 de junio de 198.~, también podrán acogúrse a los benefi
cois de los sistemas de reposi:::ión y de devolución de derechos
druivados de la presente modificación, siempre Que se haya he
cho constar en la licencia de exportación y en la restante do
cump.ntaciÓn aduanera de despacho la referencia de estar soli
citada y en trámite de resolución. Para estas exportaciones los
plazos para solicitar la importación o devolución. res?ectiva
mente, comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de
esta Orden en el ~Boletín Oficial del Estado-

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos
de la Orden de 1:8 de mayo de 1003 (·Boletín Oficial del Estado·
de 17 de junio) que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 24 de octubre de 1983,-P D.. el Director general

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero

Timo Sr Director general de Exportación

29574

Ilmo. Sr.; Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa .Industrias Aragonesas del
Aluminio, S. A.~, solicitando modificación del régimen de trá
fico de perfeccionamiento activo para la importación de lingote
de aluminio y la exportación de perfiles de aluminio, autori
zado por Orden ministerial de 27 de enero de 1983 (cBoletín
Oficial del Estado~ del 18 de febrero),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la. Dirección General de Exportación, ha. resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma .Industrias Aragonesas del Aluminio,
Sociedad Anónima,.., con domicilio en e.o Cogullada, sin número.
Zaragoza, y N.!. F. A-50-{){);?82ti en el sentido de corregir errata
de imprenta en el articulo 4,°, punto bl de dicha Orden minis·
terial, cuya correcta redacción es la siguiente'

.b) De dicha cantidad se considerarán mermas, que no-de
vengarán derecho arancelario alguno, el 1 por 100. y subpro
ductos aprovechables el 24 por 100. que adeudarán en un 4 por
100 por la P. E. 26.03.45 Y en un 20 por 100 por la posición
estaciJstica 76,01.33."

Segundo.-Se mantienen en toda su integridad los- restantes
extremos de .la Orden de 27 de enero de 1983 que ahora se
modifica

Lo que comunico a V. J para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 24 de octubre de \'003.-P. D., el Director general

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Diredor general de Exportación.

ORDEN de 20 de octubre de 1983 por la que se
modlfrea y prorroga a la firma .Unidad Hermé
hea, S A ~ el régrmen de tráfico de perfecciona
mrento achvo. para la importación, de materias
primas y la exportación de motocompresores her
méticos frigoríf~cos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos 105 trámites reglamentarios en el ex
pediente pormovilo por la Empresa .Unidad Hermética, So
ci-edad Anónima.·, solicitando modifica.ción del régimen de trá
fico de perfeccionamiento activo para la importación de diver
sas materias primas y la exportación de motocompresores her
méticos frigoríficos, autorizado por Orden ministerial de 1 de
octubre de 198Z" (.Boletín Oficial del Estado_ de 17 de noviem
bre de 1982),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado -Jj propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelCo:

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a. la firma .Unidad Hermética, S. A.-, con domi
cilio en Sant Quirze del Vallés (Barcelonal y NIF A-oa131823 en
el sentido de derogar el punto 2) del apartado segundo que
se refiere a la importación de piezas o partes terminadas,
quedando solamente las materias primas

Segundo.-ouedan derogados por tanto· en el cuadro de mó
dulas, las cifras expresadas a partir de la merCancía 2.1 hasta
la 2.13 inclusive.

Tercero.-Prorrogar el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la misma firma para las materias pnmas,
hasta el 17 de noviembre de 1984.

Cuarto.-Se mantienen en toda su integridad. los restantes
extremos de la Orde::1 ministerial de 1 de octubre de 1982 (.Bo
letín Oficial del Estado~ de 17 de noviembre) Que ahora se
modifica y prorroga.

lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 20 de octubre de 1983.-P. D., el Director general

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero

Ilmo. Sr. Director general de Exportación

29576 ORDEN de 24 de octubre de 1983 por la que se
modifica a la firma .Industrias A ragonesas del
Alumin.io, S. A,~, el régimen de tráfico de perfec
cwnamiento activo para la importación de ltngote
de aluminio y la exportación de perfiles de alu
minio.

29575
29577

ORDEN de 24 de octubre de 1983 por la que se
modifica a la firma .La Celtophane Española, So
ciedad Anónima~, el régimen di' tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de diVer
sas materias primas y la exportación de diversos
productos elaborados a partir de dichas materias
primas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa .La Cellophane Española, So
ciedad Anónima~, solicitando modificación del régimen de tráfi
co de perfeccionamiento activo para la importación de diversas
materias primas y la. exportación de diversos productos alabo
radas a partir de dichas materias primas, autorizada por Or
den ministerial de le de mayo de 1003 {cBoletin Oficial del Es
tado» del 17 de junio),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma .La Cellophane Española, S. A ... , con

ORDEN de 24 de octubre de 1983 por la qu.a S~

prorroga' a Ja firmtt cFábrica Española de. Magne
tos, S. A.~. el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de diversns ma
terias primas y la exportación de acumuladore~
eléctricos de plomo.

Ilmo, Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa .Fabrica Española de Magne
tos, S. A,», solicitando prórroga del régimen de tráfico de per"
fecc1onamiento activo para la importación de diver"as materias
primas y la eXPortación de acumuladores eléct.ricos de plomo
autorizado por Real D~creto 3523/1977, de 21 de diciembre
{.Boletin Oficial del Estado_ de 28 de enero de 1978),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.'-Prorrogar por seis meses a partir de; 28 de julio
de 1983 el régimen de tráfico de perfeccionamiento actIvo a la
firma .Fábrica Española de Magnetos, S. A », con domiciiio en
Hermanos Garcia Noble]as, 19, Madrid y N.!. F. A-2801145{), que"
dando derogada la Orden ministerial de 216 de julio de 19'33


